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REPUBLICA DEL. 'ECUADÓR o " o, > Ah : 2.015 E 
o - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA “=. RESOLUCION N? 88. Lo 1. L. 0596. 

IN 
A AN ERNESTO ANDRADE VELOZ, . 
o, SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

- CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de febrero de 1988, se ha otorgado 
ante ¡el Notario Primero del cantón Quito la escritura 
“pública de aumento . de capital. y reforma de estatutos * 
de "MOTRANSA e, a.” : . . 

Lo QUE los señores Marcelo Pallares Sevilla Y Sávin 
- Dyer Aquirre, en sus calidades de Presidénte y Gerente 
General, respectivamente de la compañía, con el patrocinio 
del. doctor Federico Chiriboga V.,. han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 

- han: presentado tres copias certificadas de la mismas 

$ o. QUE el Departamento de “Inspección . de Compañias 
o ..Anónimas y Extranjeras de la intendencia de Inspección 

y Control, ha presentado el informe favorable N* SC.TIC.- 
1A£.387.824 de 1 de diciembre de 1987; 

Ml QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
e Y Extranjeras de la Intendencia de berecho Societario 

mediante memorando N* DJ.CAB.98.213 de 7 de abril de 
1988, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos. legales respectivos; 

o 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere - 
la Ley: 

RESUELVE: 

o ". , ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: .a) el aumento de capital 
A de "HOTRANSA C.A.” por CINCUENTA MILLONES DY SUCRES 

(s/50'000.009,00), con lo que asciende a OCHENTA MILLONES 
DE SUCRES (s/60*000.000,00) dividido en 90. 000 acciones 
ordinarias y nominativas de (S/1.000,00) 'UN MIL SUCRES 

. de valor cada úna; Y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referiáa: escrítura pública. : . 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero - del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se apruéba, del contenido de la 
_—presente Resolución y «siente razón de esta anotación. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercant11 
Jl del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura . 
o pública junto con la presente Resolución, archive uná: 

: . «copia de la misma y-devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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. 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

29 de agosto. del mismo. año»- Quito, a trein E 
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—.KRTICULO CUARTO. DISPONER -que el Notario Segundo del 
cantón Quito anote ál margen de la matriz de la escritura 

-"pública de 21 de noviembre de 1973 por la cual se consti- 
tuyo la compañía "V. DOBLE Vo "S.A. DISTRIBUIDORA" y: gue . 
la' hoy llamada "MOTRANSA C.A.”; ha procedido: a' aumentar 

- el capital y reformar. sus estatutos, mediante la escritura: 
pública que se aprueba por la presente Resolución y 

- siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una vez; en uno de: 
los diarios de mayor: circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse” a este Despacho. . 

' CUMPLIDO, vuelva ' e) expediente, 

COMUOMNTQUESE.-. DADA y firmada en la Superintenden= 
. cia de Compañías. en Quito, a "4 1 ABR, 1908 

: Ea AA z xn 

: Dr. Ernesto Andrade Veloz 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS- INTERINO 

Y DJ.CAE. 
FCHET - 

«Con este Fecha queda inacrita la presente Resolución bejo el número 

1008 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se de esí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

istro OPicial 878 de - 

ÑO 
EAN TAN 5, estaño Gar Bonleros 

sa” CN -? ña DECISTRADOR MERCANTIL -DEL CANTON QUITO 

  

   


